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de Morelos poro el ejercicio fiscql del primero de enero ol treinio y

diciembre de 2023.

a

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 101 /2023

ACUERDO TMPEPAC/CEE/101/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARíA r¡rCUilVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, REIATIVO A LA
MODIFICACIóN DEt CATENDARIO PRESUPUESTAL CON DETAILE MENSUAL DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2023, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO, DURANTE Et MES DE MAYO DEt AÑO QUE TRANSCURRE;
DERIVADO DE tA RESOLUCTóN |NE/CG735/2022, EMTTTDA pOR EL |NST|TUTO

NACIONAL ELECTORAT.

ANTECEDENTES

l. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho

siete de sepiiembre deloño dos milveinte, elConsejo Esioiol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

formolmente elinicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

2. CONCLUSION DE PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDTNARTO 2020-2021. Et

treintq y uno de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del

proceso electorol locol ordinorio 2020-2021 que tuvo verificotivo en el Estodo de

Morelos, en términos de lo dispuesio por el ortículo ló0 de lo legisloción eleclorol

vigenie de lo Enlidod.

3. RESOLUCIÓN INE/CG735/2022. Que el veinTinueve de noviembre del dos

mil veintidós, el lnstituto Nocionol Eleciorol emitió lo resolución INE/CG735/2022,

respecto de los ireguloridodes encontrodos en el dictomen consolidodo de lo

revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos de Movimiento Ciudodono,

correspondienles ol ejercicio dos mil veintiuno

4. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ÐE2023. EN fCChO VCINIINUCVC

de diciembre de dos mil veíntidós, se publicó el Periódico Oficiol "TÌerro y

Libertod", Número é155, Sextq Époco, el DECRETo NÚMERo QUINIENTos SETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó elpresupuesto de egresos del Gobierno del Estodo

uno d

AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/101/2028 euE pRESENIA tA stcn¡reníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAr DEr. rNsTnuTo MoREr.ENsÊ DE pRocEsos
E[EcfoRArEs y pAnrrcr¡ActóN cruoADANA euE EMANa oe t¡ co¡r¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlcró¡¡ y ¡r¡rn¡lcrAMrENTo. RErArvo
A tA MoDtncActóH o¡L c¡teNo¡Rto pREsupuEsIAt coN DEtAtLE MENsuAt DEt nNANctAMtENro pú¡ltco pARA Et EJERcrcro 2023, euE ntcrsrnÁ
Et pARTrDo MovrMrENto ctuDADANo, DURANIE Et MEs DE MAyo DEr Año euE tRANScURRE; DERTvADo DE LA REso¡.ucróN rNE/cc7s5l2022, EMTTTDA

POR EI. INSTIIUTO NACIONAI. ETECTORAI.
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Anexo 3

lnstituto Morelense de Proæsos Electorales y Participación Ciudadana

Pesos

Recursos

Federales

{Ítiquetado)

Subtotal

10ô,3S3,518.37

94,421,079.U

5,6S5,264.70

2,832,632.35

2,137,248.û0

999,120.00

176,400.t0

212,595,r01.76

Reçurços

Fiscales

Rççursos

Fedenles (l'lo

etiouetadCI)

10û,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,137,248.fl0

999,120.00

176,400.00

212.595.2S1.76

Total

106,363,518.3i

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,ô32.35

2,137,248.00

999,120.00

17S,400.00

212.595.261.7ô

Concepto

lnstitulo Morelense de

Proceæs Ëlectorales y

Ferticipación Ciudadana

Financiamiento Público a

P*rtidos Políticos Año

trdinario

Financiamiento por

Actividades de

Representación Polftica 0%

tinanciamíento Público a

Partidos Politicos por

Actividades Específicas

,dpoyo Financiero a

Ciudadanoç y Consejo

Elsctoral que Apoyen en los

Conæjos Municipales

Durante el Proæso Electoral

Apayo Financiero a

Ciudadanas y Consejo

Ëlectoral que Apoyen en los

Consejos Distritales Durante

el Proæso Electoral

Apoyo a Ciudadanos

Total

5. DISTRIBUCIóI.I OCT FINANCIAMIENTO PÚBTICO ASIGNADO A tOS PARTIDOS

POIíT|COS. En fecho doce de enero de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol

ElecÌorol oprobó elqcuerdo IMP,EPAC/CEE/OO8/2023, medionle el cuol oprobó lo

dislribución del finonciomientö' público osignodo o los portidos políticos con

registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de

octividodes ordinqrios y específicos; osí como lo correspondienie o lo

prerrogotivo señolodo en el qrtículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,

poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinientos

setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

ó155, sexlo époco, de fechq veintinueve de diciembre del oño posodo.

6. APROBACTóN DEt ACUERDO tMpEpAC/C;EE/O2O/202I. Con fecho
' veinTisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Eleciorol, o trovés delocuerdo IMPEPAC/CEE/O2O/2O2g,oprobó lo conformoción,

inlegroción y vigenciq de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles
Àa Orgono Eleciorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del

AcuERDo lMpEpAc/cEE/tot /2023 euE pRESENIA tA SEcRETARíA EJEcunvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEr tNsTtTuTo MoREt ENsÊ DE pRocEsos
Et EcToRAt Es y pAnlcleactóN c¡uoADANA euE EMANe or u coit¡¡stóu EJEculvA pERMANENIÉ DE ADMtNtsrnlclót¡ v ¡lHtHclAMtENto, REtATtvo
A r.A MoDtncActóru oe l ctt EHoeRto pREsupuEsTAt coN DEtAttE MENsuAt DEt f tNANcrAMtENro ¡úgLtco ¡ARA Et EJERctcto zozs, qui ¡e cl¡rrÁ
Et pARfrDo MovrMrENto ctuDADANo, DURANTE E[ MEs DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo DÉ tA Rtsoluctót'¡ tNE/cG735/2022, EMtTtDA
POR ET INSTITUTO NACIONAI ETECIORA!.
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Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqrq el Estodo de Morelos,

quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Adminístroción y

Finonciomiento de lo siguiente monero:

7. SESIóN DE tA COMISIóN EJEcUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTRAcIóN Y

El doce de moyo del dos mil veintitrés, se celebró lo sesión de

cutivo de Administroción y Finonciomiento del

ede toroles y Porticipoción Ciudodono,

integ comisión el ocuerdo relotivo q lo

estql con detolle mensuql deln del co

o poro o 2023, que recibiró el Portido Movimiento

mes de moyo del oño que tronscurre; derivodo de lo

iiido por el lnstituto Nocionol Electorol

torío Ejecutivo de este Órgono Comiciol,

que to o consideroción del Pleno del Consejo

Estotol coso oproboción.

ERANDO

l. coM lo estqblecido en los ortículos 4.l, Bose V,

m¡bþrú:
llhËúúohlrr
yâ@dõiCü¡ËrL

oportodo C y I

Político de los

lnstiluciones y

Nocionol El

Ciudodono, iend

de los elecciones

serón principios

independencio,

definitividod,

disposiciones,

Porticipoción

ACUERDO
EI.ECTORATES Y
I te ltoolncec¡óH
Et PARNDO

ón lV, incisos o) y b), de lo Constitución

nos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

les poro el Estodo de Morelos; el lnsiituto

de Procesos Electoroles y Porticipoción

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

que en el ejercicio de lo función electorol

constitucionolidod, ceriezo, imporciolidod,

o publicidod, objetividod, equidod,

poridod de género. Con bose en dichos

lnstituto Morelense de Procesos Electorol

funciones en los siguientes moterios:

EJCCUIIVA AI. CONSEJO ESTATAT EIECÎORAT DEt INSTITUIO MORELENSE DÊ PROCESOS
or r¡ comls¡óH t¡Ecu¡tvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRectót¡ v r¡¡¡e¡¡clAMtENTo, REtAlvo

coN DETAttE MENsuAl DEt ftNANct¡¡r¡ttnto ¡ú¡uco pARA Er EJERctcto 2023. euÊ necrsrnÁ
neso¡.uc¡ór rNE/cG73s/2022. EMTTTDA

Moyte Cosolez
Compos

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Adminislrqción y
Finonciomiento

POR ET INSTITUTO
DE MAyo DEt Año euE TRANSCURRE; DERtvADo DE rA
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1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y porTidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles.
5. Escrulinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómpuio de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
8. Resullodos preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
1 1. Los que deiermine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo

estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lq Consiitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles pqro.el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su cqrgo

en sus respeclivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
molerio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximq publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige

que el lnstituto Mor,elense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otrqs, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los cqndidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles pcno el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo

culturo político; consolidor el régimen de portidos políiicos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de. los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimienlo de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones pqro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y

Ej y de los Ayuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de

eèuenoo rMpEpAc/cEE/ro1 /2023 euE pREsENl¡ !¡ s¡cr¡rrnír EJEculrvA Ar coNsEJo EsIArAr. Et"EcloRAt DEt rNs¡rulo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs y pAnrctrectóN ctUDADANA euE EtnANe oe t.e comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADM¡Ntsm¡ctót¡ y n¡¡lHcrAMrENTo, RErAlvo
A LA MoDrFrcAcrór'¡ oel catrxotRto FREsupuEstAt coN DETATLE MENsuAt DEt ¡NANctAMtÊNto ¡úal¡co pARA Et EJERclcto 2023, euE n¡cls¡nÁ
Et pARrDo MovrMrENÌo cruDADANo, DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScURRE; DERTvADo o¡ n nesoluctóH rNE/cc735/2022, EMmDA
POR Et INSIITUTO NACIONAL ETECTORAT,
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porticipoción ciudodono; osí como, promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo ouienticidod y efectividod del mismo.

lV. REGLAMENTO DE ETECCIONES DEL lNE. El Reglomento de Elecciones del lNE, en

sus oriículos 20; 2l; 22 y 23, contemplq el Procedimiento de designoción de

Consejeros Elecioroles Disiritoles y Municipoles, de los Orgonismos Públicos

Locoles. El ortículo 9, numerol2, del Reglomenlo de Elecciones del INE eslotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Elecloroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisiios señolodos en lo Ley, se debe otender, como

mínimo, o los criierios orientodores siguienies:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culiurol de lo entidod;
c) Porticipoción comunitorio o ciudodono;
d) Prestigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimiento de lo moterio electorol.

V. CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA Et ESTADO

DE MORELOS. En el ómbito locol, el Código de lnstituciones y Procedimienios

Elecioroles porq el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridod electorol, que en el ómbiio de su competencio gorontizoró lo

correcto oplicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó frocción Vl y ZB

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticìpoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios pqro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Ëstotol Electorol porq expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus oiribuciones.

Asimismo, en los ortículos 100, 103 ql 118 del Código Electorol en cilo, se dispone

que uno de los olribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos es opoyor lo integroción e insioloción de los Consejos Distriioles y

Municipoles Electoroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

sotisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que iendrón, sin menoscobo de lo que dispong o en 9l temo

Reglomento Nocionol de Elecciones.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/101 l2ozl au€ ITESENIA tA sEcn¡l¡ní¡ r.lrculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt" DEr tNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnrlct¡lclóN ctuoADANA euE EMANI or l.l corttstót¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrn¡clóH v rrH¡r.¡ctAMtENTo. REtATtvo
Á tA MoD¡ttcActó¡l o¡t cet¡¡¡olRto ?REsupuEstAt coN DErArrE MENsuAr. DE[ nNANcrAMrENro ¡úcttco pARA Er EJERctcto zozs. oui n¡c¡srnÁ
Et PARrlDo MovtMtEN¡o ctuDADANo, DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE tRANscuRRE; DERTvADo oe n nrsoluclót tNE/cc735/2022, EMtTtDA
POR EI, INSTIIUÍO NAC¡ONAI. EIECIORAI.

5de31



Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
h¡lttllot&ft&H

y turlclFdôr dudrdrm ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 101 / 2023

V¡. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguolformo, el numerol6g delCódigo Electorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todq lq Entidod

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

VII. MÁXIMO óRGANO DE DIRECCIóN Y DETIBERACIóN DEt oPLE. En ese sentido,

el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porle, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estotol conformqró þoro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, lqs cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigiry conirolor

el desonollo qdecuqdo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnicos del lnstítuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecufiVos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t1
L. -.t

/. De Asunfös Jundrcos;
//. De Orgonízoción y Forttdos Políficos;
ttl. De Capocifoción Elecforoly Educoción Cívico;
lV. D e AdmínÍstrqcìón v, FinancÍomìe nto'
V. De Porfícipoción Ciudodono;
VI. De Seguimienfo ol Servicio Profesionol Elecforol Nocionof
VIl. De Quejos;
Vlll. De lronspore ncio;
lX. De Fiscolizoctón;
X. De /mogen y Medios de Comunicoción; y,
Xt. De Fortqlecimiento de /o tguotdod de Género y No Discriminoción
en /o Porticipoción Polífico.
t. ..1

El ën en nuestro

ACUERDO AI. CONSEJO ESTATAT EIECfORAt DEI.INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
ETECIORATES Y

coN DEÍAU.E MENsuAt DEt FtNANctAMtENro ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2023, euE
EJEcu¡rvA pERMANENTE DE ADMrNtstn¡clóH v nH¡HctAMtENTo, RETATIVO

necr¡rnÁ
DE I.A

e ta mool¡rcrcróH oEt
EL PARTIDO MOVIMIENTO DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo o¡ l.A ¡esoluc¡óH tNE/cG735/2022. EMtTtDA
POR EL INSTITUTO
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lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Adminisiroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV,

y V, del Código de lnstituciones y Procesos Elecloroles del Esiodo de Morelos los

siguientes otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyecios que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento;
ll. Emiiir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecuiivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esiotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;

' V, Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitÌdo por lo
Secrelorío Ejecutivo poro lo posterior oproboción por porie del
Consejo Estotol, y
Vl. Elqboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el coTólogo de
corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnslituto y someferlo
poro su oproboción ol Consejo Estoiol.
t...1

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pónofo segundo, de lo ConsTilución Político de los

Estqdos Unidos Mexicqnos, estoblece que el finonciomiento público poro los

portidos políticos que moniengon su registro después de codo elección, se

compondró de los ministrqciones destinodos ol sosienimienlo de sus octividodes

ordinorios permonentes, lqs tendientes o lo obTención del voTo duronte los

Procesos Electoroles y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomienio

público poro el sostenimiento de los ociividodes ordinorios permonentes de los

portidos políticos se fijoró onurolmente multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol, por el sesento y cinco por ciento del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo por ciento de lo

contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre

los portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de

ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección

diputodos inmedioTo qnlerior.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lol/20æ auE pREsENIA tA sEcR¡lenít e.¡ecur¡vl Ar coNsEJo EsrATAt EtEcroRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcfoRALEs Y PAmcl¡¡clóN cluoADANA eüE El\ÀANe or L¡ co¡r¡usló¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMtNtslnlcló¡¡ y r¡¡¡lHctAMtENto, RErATtvo
A tA MoDtttcAcrót¡ ort clttHo¡Rto pREsupuEsIAt coN DETAIIE MENsuAl DEr FlNANcrAMtENlo túsuco pARA Er EJERcrcro zoz¡. euÈ necrernÁ
EL PARTtDo MovtMtENto ctuDADANo, DURANTE Et- MEs or l¡rryo ott ¡ño euE TRANSCURRE; DERTvADo o¡ n nesoLucró¡¡ tNÉ/cc7Js/2022, EMtftDA
POR Et INSIIIUTO NACIONAT ETECIORAI.:
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Xll. Que el ortículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciqmiento público por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y políTico, osí como o los Toreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto tololdelfinonciomiento público que correspondo en codo oño

por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstituto Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odministroción del

liempo que correspondo ol Eslodo en rodio y televisión destinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Polílicos Nocionoles, de qcuerdo

con lo que estoblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que

poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnstituto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol EsTodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberturo en lq eniidod de que se trote, conforme o lo

que determine lo ley.

XV. Que lo Bose del ortículo 4,|, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos

en los lérminos

que corresponde ol lnstituto Nqcionol Electorol

Constltución y los leyes:

deroles y Locoles

t;

, osí como el diseño y determinoción de los
1. Lo
2. Lo
Dist n del territorio en secciones electoroles;
3.Elp electores;
4.Lou illos y lo designoción de los funcionorios de
SUS

5. Los tos, criterios y formotos en moterio de resultodos
o sondeos de opinión; observqción electorol;
resión de documentos y producción de

6. Lo fiscolizqción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
con

s demós que determine lo ley.

AcuERDo rMpEpAc/cEEllol/2023 euE pRES€N¡A tA s¡cnrtení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt DEt rNslruto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs y pAnr¡crptcróN cruoADANA euE EMANe o¡ n conrsróH EJEcu¡rvA pERMANENTE DE ADMINrsrnecróH v ¡rr'¡rHcrAMlENro, RErAlvo
a LA MoDtFtcActóH o¡L c,ct ¡NotRto pREsupuEstAt coN DEtAu.E MENsuar. DEt nNANctAMtENro ¡úsltco pARA Et EJERctcto 2023, euE ntcl¡lnÁ
Et pARrDo MovrMrENro cruDADANo, DURANIE Et MEs DE MAyo DEL Año euE TRANScURRE; DERTvADo or n n¡sor.ucró¡¡ rNE/ccz3sl2022, EMmDA
POR Et INSIIIUTO NACIONAI. ETEC¡ORAt.
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XVf. Que los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esioblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero PresidenTe y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

represenlonte por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los ortículos 9, numerol i, incisos o) y b), lO, numerol 1,23, pórrofo ì,

inciso d) y l), 25, numerol l, incisos n) y 26, porrafo l, inciso b), de lo Ley Generol

de Portidos PolítÍcos, regulo que dentro de los oiribuciones del lnstituto Morelense

derechos y el occeso q los prerrogotivos de los portidos políticos locoles y los

condidotos o corgos de elección populor en los entidodes federotivos; registror

los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de ciudodonos que

pretendon constiluirse en portido político nocionol o locol deberón obtener su

registro onte el lnstiiuto o onte el Orgonismo Público Locol, que correspondo; osí

como os demós que les otorguen lo Constitución y los leyes reloiivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de

lo ConsTiiución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los entidqdes federotivos donde existo finonciomiento

locol poro los portidos políiicos nocionoles que porticipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomiento, ni reducirlo por el finonciqmienTo que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos iiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregod

y los demós que esioblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

NACIONAI. ETECTORAT,

Impepa

POR Et tNS¡|TUÌO
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Por tonto, son prerrogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, respecto del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

XV¡f l. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

dispone que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se distribuiró de monero equitotivo,

conforme o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre otros tipos de finonciomienio y seró destinodo poro el

sostenjmiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de procesos

electoroles y pqro ociividodes específicos como entidodes de interés público.

XlX. Que el ortículo 5.l, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos políticos tendrón derecho ol

finqnciomiento- público de sus octividqdes, estructuro, sueldos y solorios,

independientemente de los demós prerrogotivos otorgodos en esto Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el soster.limiento de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Generol, en el coso de los portidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinqró onuolmente el monto totol por distribuir entre los poriidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número totol de

ciudodonos inscritos en e[ podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de cortê de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigente poro el Distrito Federol, poro los

porlidos polítícos nocionqles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenTre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos políticos

locoles.

señolodo en el inciso onterior consiituye el

o os portidos políticos por sus octividodes

istribuiró en lo formo que estoblece el inciso

de lo Constitución Federol

ACUERDO enía ¡¡¡culvl lt coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt DEt tNsltTuto MoRETENsÊ DE pRocEsos
ETECIORALES Y

e L¡ moor¡rcecróN o¡r.
EL PARTIDO MOVIMIENIO

a-

POR EL INSTITUTO NACIONAT
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Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por

ciento del finonciomienio público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo políiico de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmenle, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinorio.

c) Por des específicos como entidodes de interés público

ción y copocitoción políiico, investigoción socioeconómico y

, osí como los toreos editorioles de os poriidos políticos nocionoles,

n opoyodos medionte finonciomiento púb ico por un monto totol

uivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

o

o

O

des ordinorios o que se refiere el inciso o) de este ortículo;

totolseró distribuido en los iérminos estoblecidos en lo frocción I

del inciso ontes citodo.

, o trovés de o Unidod Técnico, vigiloró que éslos

el finqnciomiento o que se refiere el presente incìso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onlerior.

r Los contidodes que en su coso se delerminen poro codo portîdo, serón

enlregodos en mi,nistrqciones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmente.

XX. Que el ortículo 52 numerqles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

invoco que poro que un portído polílico nocionol cuente con recursos públicos

locoles deberó hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en el proceso eleciorollocolonterior en lo entidod federotivo de que se trote. Los

reglos que determinen el finonciomiento locol de los portidos que cumplon con

lo previsto en el pónofo onterior se estoblecerón en los legislociones locol

respectivos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/tol/2023 QUE pREsENIA tA sEcn¡r¡ní¡ EJËcurvA Ar coNsEJo EsTAfAL EtEcToRAr DEr tNsTtTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAIEs Y PAmcl¡¡clóH cluoADANA euE EMANI o¡ lr co¡¡tstóN EJEculrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrucló¡¡ v ¡r¡ttr.lctAMtENto. RELATIvo
A tA MoDtrtcActó¡¡ o¡t ctt¡Ho¡Rto pßrsupuEstAt coN DETATTE MENsuAr DEt nNANctAMrENro púguco pARA Et EJERctcto zozs, eui n¡ctsrnÁ
EL PART|Do MovtMtENIo ctuDADANo, DURANTE E[ MEs DE MAyo DEr Año euE TRANSCURRE; DERIvADo ot n nesolucló¡¡ tNE/cG735/2022. EMtilDA
POR ET INSIIIUTO NACIONAT ETECTORAI,
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XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 3l del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, esfoblecen los reglos q que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidoios independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones deslinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendientes o lo obtención delvoto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividqdes ordinorios permonentes se f'rjoró onuolmente, multiplicondo el

número toiol de ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento

y cinco por cienio delvolor diqrio de lo Unidod de Medido y Actuolizqción.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio

y el setento por cienio restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El fínc¡nciomiento público del Esiodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político,

osí como q lqs toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto

toiol del finonöiomien:to público que correspondo en codo oño por

octividodes ord¡norios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lO señolodo onteríormente, se distribuiró entre los Portidos

Políticos en fonno iguolitorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto onterior.

O

o

E

.go
de

finonciomiento público debe prevolecer sobre otros tipos de finonciomiento y

ostenir¡ienlo de octividodes ordinorios permonentes,seró destinodo poro el s

stos d procesos electoroles y porq octividodes específicos como entidodes

público.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/101/2023 euE pRtsfN¡e u stcn¡renía EJEculvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAt DEt tNslTuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs y pAnrctp¡crót{ ctuoADANA euE EMAN¡ or r.¡ con¡srór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE ADMINtsln¡crór¡ v rrHlHcrAmrENTo, REr.Arvo
A lA MoDrFrcAcróH o¡r. cltEND¡Rto ¡REsupuEsrAt coN DETATTE MENsuAr. DEr FrNANcrAMrENro ¡úsLtco pARA Er EJERcrcro zozs, quÈ n¡crsrnÁ
Et pARlrDo MovtMrENto ctuDADANo, DURANÌE Et MEs DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERTvADo or u nrsolucróN tNE/cc735/2022. EMÍtDA
POR ÊI. INSTITUTO NACIONAI. EI.ECIORAT.
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XXll. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Polílicos en

correloción ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señolo que los poriidos políticos son entidodes de

interés público, con personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisitos poro su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones y prerrogotìvos que les

corresponden, resultondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos de represenioción

político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos

ol ejércicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secreto, directo, personol e

intronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

inter:pr:eloción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de inlerés público

Xxlll. Que el ortículo 27, primer pórrofo, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos:Electoroles. estoblece que los poriidos políticos Iocoles tendrón o

su corgo lOs obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Estotol Eleclorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienlo

de los obligociones señql dqs en lo normotivo, se soncionoró en los términos que

correspondon o codq coso.

XXIV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elêcioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnilituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono se integro, entre otros ospecios, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondiente le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos

políticos; los oporTociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, entidodes y orgonismos de gobierno en los ómbitos i.a.rot j .

^.,*:""--^"":,---"::""-"::-":-"ff ,--^-:-t:*,'.^t^,:,:#.,
EtEcToRALEs Y PAnnctp¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ oe l¡ co¡r¡rsró¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnrc¡óN v rtH¡HctAMtENTo. RErATtvo
A tA MoDtrtcActót¡ o¡t clteNo¡Rto pREsupuEsTAt coN DETATIE MENsuAr DEr nNANctAMtENto ¡úgL¡co pARA Er EJERcrcro 2023. euE nec¡alnÁ
Et PARTtDo MovtMtENTo cruDADANo, DURANIE Et MEs DE MAyo DEL Año euE TRANSCURRE; DERTvADo or u n¡soLuctó¡¡ tNE/cc735/2022. EMtTtDA
POR EL TNSTIÍUTO NACTONAT" EIECIORAT. 
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Estolol Eleciorol; de monero que pqro lq odministroción del potrimonio del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod. tronsporencio y ousteridod.

XXV. Que el ortículo 79, fracciones ll, lll y XlV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles estoblece que deniro de los otribuciones de lo

Consejero Presidenie del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol titulor del Poder

Ejecutivo, el onteproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono electorol.

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos

por el Consejo Estotol Electorql.

XXVI. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles estoblece que dentro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo

generol, ouxilior ol Consejo Estolol Electorol, en lo conducción, lo odministroción

y lo supervisión poro el desorrollo odecuqdo de los órgonos directivos y técnicos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

teniendo el corócter de opoderqdo generol poro pleitos y cobronzos y octos de

odministrqción y de dominio; ouxilior ol Consejo Estotql Electorol, o lo Consejero

Presidento y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto

Morelense; dirigir y supervisor lo odminislroción y finonzos del lnstituio Morelense

de Procesos Elecïoroles y Porticipoción Ciudodono, con esiriclo opego o lqs

porlidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osí como los

demÓs que señole el Cédigo de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, le

osigne lo Consejero Presidento,o el Consejo Estotol Electorol.

ortículo 99 del Có, iOo de lnstituciones y Procedimienios Electoroles

o de Morelös. estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Portiöipoción Cir.¡dodono, contoró con los siguientes Direcciones

l. Que el

r VOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l0l/2023 euE pnEsENtA LA sEcnrr¡nír EJEcu¡tvA At coNsÉJo EsTArAr Er.EcroRAt DEt tNsnturo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtts y pAnncl¡¡c¡óH cluDADANA euE EtitAN¡ o¡ ta cor^tslór.r EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclóH y rtH¡HctAMtENto. RErATtvo
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J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVlll. Que el ortículo .l02, frocciones I y Vlll, del Código de lnstiTuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio oplicor

los políticos, normos y procedimientos poro lo odministroción de los recursos

finoncieros y moierioles del lnstituio Morelense; estoblecer y operor los sisTemos

odminislrotivos poro el ejercicio y control presupuesToles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnslituto Morelense conforme o los lineomientos y ol

Código de lo moterio; y suministror o los porlidos polílicos el finonciomiento

pÚblico ol que tengon derecho conforme o los lineomientos del ciTodo Código

eleötôrol.

XXIX. Por cuonto hoce ol sistemo normotivo que prevé lo Constitución Federol

portidos políticos con registro nocionol y concretomente en

iqrniento público, precisó lo siguiente:

Del qnól frocciones Iy ll del ortículo 4l conslitucionol, puede odvertirse

temo de normos en los que se insiituyen lineomientos

g sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los

outorid y o los estqtoles en su respeciivo ómbiio de competencios

Dentro de normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

constifucionol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley deierminoró los formos específicos en que los portidos
políticos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los portidos nqcionoles tendrón derecho o porticipor en los
elecciones estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políiicos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos
políticos.

De los lineomientos genero les precisodos puede decirse que éstos normon lo

h¡tft!ú lbñLns
& Procc¡or Elr¿rtoö¡lt
y Pr?drþdú¡ Clldrdãí!
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os sin disiingo olguno, esto es, son oplicobles

registro nocionolcomo poro los que cuen
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con registro estotol; incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon

propios poro el ómbito federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo noturolezo de interés público de los portidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenten (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hqce o lo ley poro estoblecer

lo intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respectivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley

federol o o lo ley estolol según el tipo de proceso de que se trote.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles

poro porticìpor en los elecciones estotoles y municipoles, contiene un derecho

en fovor de los portidos que cuenfen con registro nocionol, pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos

podrón portic elecciones locoles pero no osí en los federoles.

en los fines de los portidos políticos (promover o

porticipoción lq vido democrótico, coniribuir o lo iniegroción de

lo orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso poder púb ico, de ocuerdo con los progromos,

pnncrpros e y medionie el sufrogio universol, libre, secreto y

directo), dic sivos de los portidos políticos con un Ìipo de

registro determinödo, prende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinto lugor, el que los cir.ldodonos puedqn ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de porfido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuente con regisiro nocionol o

estotol.

lo frocción l, del ortículo 41, constitucionol se

es como porte de un sistemo normotivo en

lo noturolezo de toles disposiciones, debe

rse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos tonto en elo
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ómbito federolo locol, esio es, seon portidos con registro nocionol o eslotol, pues.

de ofro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de eslos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que loles

disposiciones confienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4'l constiiucionol, de iguol monero debe

considerorse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversos, unos oplicobles tonto en el ómbilo federol como en el locol, y oïros

expresomente dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos

generoles expresos oplicobles poro los porlidos políticos con registro nocionol o

sober, los siguientes:

"1j,,. Lo ley goronfizoró que /os porfidos polítrcos nociono/es
cuenfen de manero equifolivo con e/emenfos poro llevor o
cobo sus ocfividodes y señoloró /os reg/os o que se suieforó
el fìnonciomienfo de /os propios portrdos y sus compoños
e/ecforo/es, debiend o goronfizar que /os recursos públicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El financiorniento público poro /os porfidos políticos que
montengan su regisfro después de codo eleccion, se
compondró de /os minisfrociones desfinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordinorios permonenles, ios
fendientes o lo obtención del voto duronte /os procesos
elecforo/es y los de corocter específico. Se otorgoro
conf orme o lo siguie nte y o /o que dispongo Io ley:

o) EI finonciomienfo ptiblico poro elsosfenimienfo de sus
ocftvidades ordinorios permonenfes se fijoro onuolmente,
multiplicondo e/ número fofol de cìudodonos inscrifos en e/
podrón elecforol por el sesenfo y cinco por cienfo de/so/orio
míntmo diorio vþenfe poro el Distrito Federol. El freinto por
ciento de /o cantidqd gure resu/fe de ocuerdo o /o seño/odo
onteriormenfe, se dnfribuiro enfre los porfidos po/íficos en
f ormo iguolilarro y e/sefenf o por ciento resfonfe de ocuerdo
con e/ porcenloje de vofos que hubieren oblenido en lo
e/ección de diputodos inmediofo onterior.

b) Et finonciomienfo público paro /os oclividodes
fendienfes o /o obtención delvoto duronfe e/oño en que se
elijon Presidenie de Io Repúb/ico, senodores y dipufodos
federo/es, equivoldró ol cincuento por cienlo de/
finonciomienfo público que /e conespon do o codo portido
polífico por octívidodes ordínorios en ese mismo oñ-o;
cuondo só/o se elijon dipufodos federo/es, equivoldro ot
freinto por cíenfo de dicho finonciomiento por octivi
ordínorios.

EL PART|Do MovrMrENro ctuDADANo. DURANI€ Et MEs DE MAyo DEI Año euE TRANScURRE; DERtvADo DE rA RrsoluclóH tNElcGT3s/2022.ÉMÍtDA
POR EI INSTIIUTO NACIONAI. EI"ECTORAt.
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c) El finonciomiento públíco por ocfividodes especí/'icos,
reiolivos o lo educoctón, capocrtoción, invesfigoción
socioeconómtco y polífico, asícomo o /os loreos ediforio/es,
equivoldró ol lres por cienfo de/ monto totol de/
finonciomienfo públíco que correspondo en codo oño por
ocfividades ordinorios. E/ treinto por ciento de /o contidod
que resu/te de ocuerdo o /o señolodo onferiormenfe, se
distnbuiro entre los portidos po/íficos en formo iguolitorio y el
setenfo por ciento resfonle de ocuerdo con el porcenfoje
de votos que hubieren obtenido en /o e/ección de dþutodos
inmedioto onterior.

Lo ley fijoró /os /ímifes o /os erogactones en /os procesos
infernos de se/ección de condidotos y en /os compoños
e/ecforo/es. Lo propio ley estob/eceró el monfo móximo que
tendrón /os opodociones de sus milifonfes y simpotizonfes;
ordenoro /os procedimienfos poro el control, fiscolizoción
oportuno y vigiloncio, duronte Io compoño, del origen y uso
de fodos /os recursos con gue cuenfen; osimismo, dispondró
/os sonciones gue debon imponerse por el incumplimienfo
de eslos disposiciones.

De rguol monero, Io ley esfob/ecero el procedimienfo poro
lo liquidocion de /os ob/igociones de /os portidos que pierdon
su regisfro y /os supueslos en /os que sus bienes y remonenfes
serón odjudicodos o /o Federoción."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el

ómbilo federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lot/2023 QUE ptEsENr¡ u s¡cn¡¡¡¡ía EJEcUÌrvA Ar. coNsEJo EsrATAr EtEcToRAr DEr tNslTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
Et EctoRAtEs y pAnlcl¡ac¡óN cluoADANA euE EMANr o¡ n comtslóH EJEcuTtvA pERMANËNTE DË ADMINtsl¡¡clóx y n¡l¡¡¡ctAMlENro, REtAItvo
A LA MoDtFtcAcrót'¡ o¡l cetrNoeilo PßEsupuEsTAL coN DETAI.I.E MENsuAr DEt nNANctAMtENto ¡ú¡lrco pARA Et EJERctcto zozs. oui n¡clcrnÁ
Et PARïDo MovtMtENTo ctuDADANo, DURANTE E[ MÊs DE MAyo DEL Año euE TRANScURRE; DÊRrvADo DE tA R¡soruclóH tNE/cG?3s/zo22,EMtftDA
POR EL INSÌIIUTO NACIONAT EIECÎORA!.
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congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resullen oplicobles

deberón regir en el ómbito locol en que porticipe el poriido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constitución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que inïereso, en lo frocción lV del referido preceplo

fundomentol, se estoblecen los principios que los consiituciones y leyes de los

Estodos deben gorontizor en moterio electorol.

Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lq elección de los gobernodores

de los Estqdos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integronies de

los oyunfomientos; o lo función de los outoridodes elecloroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de Ìmpugnoción; o

lo f'rjoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del

principio de definitividod en ésios; olfinonciomienlo público poro elsostenimiento

de los octividodes permonenies de los poriidos políticos y duronle los procesos
: electoroles; ol occeso de los portidos políticos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límiies o los derogociones los poriidos políticos y de los

t : mohtos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su control y

vi$ilonöio y lo previsión de sonciones por incumplimiento; y, o lo tipificoción de los

delitos y foltos en moterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 4i, frocciones I y ll y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esToblece un

sistemo normotivo en elque se fijon lineomientos generoles que rigen en mqterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbito, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del regislro con

que cuenten (nocionol o estotol) y olgunos oiros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porte el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Polílicos

determino:

t...1
Son derechos de los porlidos po/ífícos:
o) Porticipor, conf orme o /o dispuesfo en Io Constitución y /os /eyes
oplicoble
electoral;

s, en /o preporoción, desorrollo y vígiloncio delproceso
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b) Porticipor en /os e/ecciones conforme o /o dispueslo en lo Bose /

del ortículo 4l de /o Consfifución, osí corno en esfo Ley, lo Ley
Generol de /nsfifuciones y Procedimientos E/ectoroles y demós
disposiciones en /o moferio;
c) Gozor de focultodes poro regulor su vido interno y determinor su
o r g o nizo ci ó n i nt eri or y I o s pro c edimien fos conespon dien fes;
di Acceder o /os prerrogotivos y recibir elftnonciomiento público
en /os térmtnos del ortículo 4I de io Consfifución, esfo Ley y demos
/eyes federo/es o /ocoies op/icob/es.
En /os enfidodes federofivos donde exisfo finonciomiento locol
poro /os porfidos políticos nociono/es que porticipen en /os
e/ecciones /ocoles de /o entidod. /os /eyes /oco/es no podron
esfob/ecer limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomienfo que recibon de sus dlngencios nociono/es".
t...1

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

lo siguiente:

t...1
I. Poro que un portido po{ttico nocionol cuenfe con recursos
púbiicos /oco/es deberó haber obfenido el lres por ctento de /o
votoción vólido emítido en elproceso elecforollocol onterior en Io

d federotivo de que se frofe.
que deferminen e/ finonciomìenfo locolde /os porfidos

con lo previsfo en elpórrofo onterior se estob/ecerón
locoles respecfivos.

hdt¡¡tolh{rkg
tþ Procs¡os B*tonlèt
y Pad@lôf, Cludlrhñr

En efecto, de

se desprende que dos, o

leyes, deben gCIrqntizor dicho principio rector, pero sin que impongo

reglomentoción específicq ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de

los entidodes lo determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno situoción equitotivo enire los portidos

políticos en cuonto ql finqnciomiento poro lo reolizoción de sus octividodes y

fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: lBl Sl I

Tipo d

constitucionoles y legoles onteriormente citodos

trqvés de su constilución estotoly sus respectivos

iciol de lo Federoción y su Goceto

DE MAyo DEt Año euE fRANScURRE; DERtvADo o¡ n n¡sotuclóx tNE/cc735/2022, EMIT¡DA
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PARTIDOS POLíilCOS NACIONATES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
pRrMERo, DEt cóolco EtEcToRAL DEt DlsTRtTo FEDERAL, euE
coNDtcloNA su AccEso AL FtNANctAMtENTo púguco, No vtoLA Er
PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El ortículo 122,
oportodo C, bose primero, frocción V, inciso f), de lo Constiiución
Políticc de los EsTodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo
LegisloTivo del Dislrilo Federol podró expedir los disposiciones que rijon
los elecciones locoles de eso entídod, sujetóndose o los boses que
esioblezco el Estotuio de Gobierno,los cuoles tomorón en cuento los
principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV
del ortículo I I ó de lo propio Conslitución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso iesituro, el ortículo l2i del mencionodo Estotuto
dispone que los portidos políticos recibirón, en formo equitotivo,
finonciomiento público poro su sostenimienlo. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pónofo primero. delCódigo Electoroldel DisTrito
Federol, esfoblezco que los poriidos polílicos que por sí mismos
hubieren obtenido porlo menos el2%de lo voToción lotolemiiido en
lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un trolo iguol o todos oquellos portidos políiicos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo voloción mínimo requerido no iendrón derecho ol finonciomiento
público y, por otro, oun cuondo los portidos políticos conserven su
registro nocionol, lo cierlo es que si no tienen o nivel locol (Distrito
Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el porcentoje
mínimo, es evidente que no estón en situoción iguol o oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje. de monero que en otención o que se
trolo de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los porlidos
políticos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben esior o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los
portidos que porticipon en el mismo ómbito locol, cumplen con el
principio de equidod en moterio electorol. Ademós, conforme ol
orlículo 4l de lo Constitución Federol, los portidos políticos son
entidodes de interés público y tienen como fines promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, confribuir o lo
integroción de lo representoción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio del poder
público; de ohí que se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el
otorgomiento de finonciomiento público poro que logren ioles fines;
sín emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del ómbito locol, los
portidos beneficiodos con esie iipo de finonciomiento no logron uno
representotivídod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se justífico el occeso ol finonciomiento público.

Époco: Noveno Époco
Regislro: l9l l0ó
lnstoncío: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo
Tomo Xll, Sepliembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 9412A00 Pógino:399

EQUTDAD EN MATERTA EIECTORAT. EL ARTíCULO 28 DE LA LEy
ELECTORAL DEI. ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO BOR
DECRETO PUBTICADO EN EL PERIóDICO OFICIAT DE LA ENTIDAD, EL DI
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DE ABRIL DE DOS MIt, QUE ESTABLECE tAS REGLAS GENERALES PARA
DTSTRTBUTR Er FTNANcTAMTENTo púgllco ESTATAL ANUAI ENTRE ros
pARTrDos poríncos NAcroNArEs euE oBTENcAN su REGtsTRo
COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomienio público o los porlidos políticos que
como principio rector en moterio eleciorol estoblece el ortículo I I ó,
frocción lV, inciso f), de lo Constitución Federol, eslribo en el derecho
iguolitorio consignodo en lo ley poro que iodos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obtención del sufrogio universol, olendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley Eleclorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el
Consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomienTo
público estotol onuol poro el sostenimiento de sus octividodes
permonentes y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo poriido y su grodo de
represenfotividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28. ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido finonciomiento, oiorgo o los porlidos
políticos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol. un lrotomienlo distinlo
o oquellos que yo cuenton con ontecedenies electoroles y que
tienen elementos objetivos que permiten determinor con certezo el
grodo de representcrtividod que tienen, esto es, proporciono un trolo
equitotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno situoción
diferenle.

de lo Federoción y su GoceTo

BAS
ESTA

PARA EST

ASí COMO
PROCESOS

IONALES. CONFORME A LOS ARTíCUIOS 4T,
¡V, DE tA CONST¡TUCIóN POIíT¡CA DE LOS

tOS ESTADOS TIENEN PTENA LIBERTAD
Y tOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,

ESPECíFICAS PARA SU INTERVENCIóN EN LOS
LOCALES.

os requisitos poro el registro legol de los porTidos polílicos y
específicos de su intervención en el proceso electorol, de

ACUERDq
EI.ECIORATES Y

A TA MODIfICACION DEI
ET PARIIDO MOVIMIENIO

El indicodo ortículo 41, bose l, reconoce o los porlidos políticos como
entidodes de interés público, con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derecho. el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo sentido, prevé lo focultod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y I

los
los portidos polílicos nocionoles pueden porticipor tonto en

AI CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI. DET INSTIIUÎO MORÊLENSE DE PROCESOS
EcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAc¡ón v ¡¡¡¡e¡¡clemtENTo, REtATlvo

coN DETALIE MENsuAt DÊr. nNANcrAMrENro púslrco e¡n¡ E[ EJERctcro 2023, euE n¡cls¡nÁ
MEs DE MAyo DEt Año euE fRANScURRE; DERTvADo De t.¡ n¡sor.ucrór¡ rNE/cG73s/2022. EMTITDA

POR ET INSTIIUÌO NACIONAT

UE
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los elecciones federoles como en los locoles, pero su intervención en
estos últimos estó sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el ortículo
I I ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, prevé el imperotivo poro que los Constiluciones y leyes
de los Esiodos en moterio electorolgoronticen ciertos principios en lo
moferio. En ese sentido, de lo interpreioción sislemótico de los
ortículos 41, bose I y 1 1ó, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblíco, se concluye que los Estodos tienen pleno liberiod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el regislro legol de los
poriidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los poriidos políticos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunstoncios polílicos. Sin emborgo,
esio libertod esió condicionodo o que se respeten los principios
contenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo 1 ìó y o que se
regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósiio de que los portidos políiicos, como enlidodes de interés
público. cumplon con los finolidodes constílucionoles que tienen
encomendodos.

XXX. Por otro porte, de los "UNEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCION DET COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR Et ¡NSTITUTO NACIONAL

ETECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICCIONATES ELECTORATES DEt AMBITO FEDERAL

REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

NO EJERCIDOS DEt FINANCIAMIENTO PUBTICO

probodos por el Consejo Generol de lnstiluio

erdo INE/CG61/2012, se desprende lo siguienÌe

De los órgonos competentes

Poro el cumplimiento de los otribuciones previstos en los presentes
lineomienlos. ^.. ^^1.'^^^;A^ ^^--^-^^^!^ ^ t^^ 

^-^^^:^-^^^ 
ñ...Lr:^^^ I ^^-r^^

osícomo ol lnstiiuto Nocionol Electorol de ocuerdo con el monuol operotivo
delsistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t...1
Sexto

De lo informqción que se incorpororó en el Sl

B. Sonciones en elómbito locol

Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos por
el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo ejecución
de lo mismo y en el deslino del recurso público, otenderó o los siguientes
reglos:

o) El OPLE, con bose en los registros en elSl conoceró el estodo procesol de
lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuentron firmes
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deberó descontorlos delfinonciomiento público ordinorio locolque, en su
coso, se otorgue ol sujeto soncionodo, conforme o lo siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditoción de
foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo minisiroción mensuol que
recibo dicho ente político. en los términos y plozos defínidos en lo
ejecutorio respectivo.

ii. Los sonciones se horón efectivos o portir del mes siguiente en que
queden firmes.

iii. El OPLE deberó registror en el Sl los soncíones firmes que se ejecuTen o
codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción locol,
portidos locoles, ospironies y condidotos independientes;

b) Poro lo eiecución de los sonciones el OPIE deberó considerqr que el
descuento económico no puede exceder del50Zo lcincuentq por cienlo)
delfinonciomiento público mensuol que recibo el inslituto político en lo
entidod poro el desorrollo de sus oclividodes ordinorios.

Conforme lo onterior, el OPLE fijoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondienle; considerondo en todo momenlo. que de existir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe
superior ol 50% del finoncíomiento público del poriido polítíco, éstos
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en el
entendido que no podró descontorse un importe menor ol equivolente ol
porcenloje ontes mencionodo.

Si los sonciones ocumulodos por el pqrlido superon el monto previsto en
elÞórrofqonterior Se.rón cobrodos en etorden en que se conozcon hosto
que quêden complelomente poqodos.
t...1

XXXI. En ese orden de ideqs, y de conformidod con el ortículo 400, pórrofo

segundo, delCódigo de lnstituc¡ones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con moiivo de lo oplicoción de

sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles

serÓn destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Estodo de Morelos.

XXXll. Ahoro bien, como se desprende de los qntecedentes ol PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, le

impuso sendos sonciones económicos medionte lo resolución INE/C G7g5/2022.

Ahoro bien, este Consejo EstotolElectorol, odvierle que con fecho doce de enero

de dos mil veintitrés, se emitió el ocuerdo IMPEPAC /CÊÊ/OO8/2O2}, medionie el

cuolse opruebo lo dìstribución delfinonciomiento público osignodo o los porlidos

políticos con registro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de qctividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prenogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

iol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte

AcuERDotMpEpAc/cEE/tot/2023euEpBEsENreus¡cneilnílEJEculvAAtcoNsEJoEsfAfAt EtEcÌoRAtDEttNslTUToMoREtENsEDEpRocEsos
Et"EcloRAr.Es y pAnrcrelc¡óN ctuDADANA euE EMAN¡ oe n co¡r¡us¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE ADMtNtstnrc¡ór¡ v ¡rN¡r.¡crAMtENTo, REtA¡tvo
A tA MoDrncAcróN DEr cA[ENDARto pREsupuEsÌAL coN DETAILE MENsuAr DEr. ftNANcrAMrENfo pú¡uco ¡lnn Er EJERctcto 2023. euE nrct¡lnÁ
Et pARTrDo MovrMrENTo ctuDADANo, DURANIE Et MEs DE MAyo DEI Año euE IRANScURRE; DERTvADo o¡ n nesotuc¡óH tNE/cG735/2022. EMIIDA
POR EI INSTITUTO NACIONAT EI,ECIORAI.
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MO, 6.18-C4-MC-MO, ó.18-C5-MC-MO y 6.18-C17-

multo equivolente o 40 (cuorento) Unidodes de
do y Actuolizoción vigentes poro el dos mil

o, equivolenie o $3,584.80 (tres mil quinientos
y cuotro pesos 80/100 M.N.).

tq de corócter sustoncio o de fondo: Conclusión
-MC-MO.
ucción del 25% (veiniicinco por cienio) de lo

isiroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomienlo Público poro el
Sostenimiento de Aciividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de $10,000.00 (diez mil pesos
oo/1oo M.N.).
c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
6.18-C3-MC-MO.
Unq reducción del 25% (veinticinco por cienio) de lo
ministrqción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo conTidod de S 11,279.44 (once mil
doscienlos selenlq y nueve pesos 44/1OO M.N.).
d) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
6.18-C15-MC.MO.
Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olcqnzor lo contidod de $28,746.6? (veintiocho mil
sefecienlos cuorenlo y seis pesos 69/1OO M.N.).
e) 1 folto de corócier sustonciol o de fondo: Conc
6.r 8-C1ó-MC-MO.

neraní¡ ¡.t¡cu¡rvr Ar coNsEJo ESTATAL
ot Ll comlsló¡¡ ¡JEculvA pERMANENIE

ELECTORAT DEt I

coN DETATTE MENsuAr DEt nNANctAMtENro ¡ú¡ttco pARA Et EJERcrcro 2023. euE
RELATIVO

n¡crs¡nÁ
Y CIAMIENTO,

DE MAyo DEt Año euE TRANScURRE; DERtvADo DE rA R¡sor.ucrór.l rr.¡¡lc GTgs/2022, EMtftDA

ACUERDO TMPEPAC / CEE / 1 01 /2023

decreto quinientos setento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", número ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

XXXlll. Asimismo, en fecho veiniinueve de noviembre de dos mil veiniidós, el

Consejo Generol del lnsliluto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo

INE/CG735/2022, medionTe el cuol resolvió respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles

de ingresos y gostos del portido Movimiento Ciudodono, correspondientes ol

ejercicio dos milveiniiuno, que en lo porte que iniereso resolvió lo siguiente:

OCTAVO. Por los rozones y fundomenfos
s en el considerondo 18.2.17 correspondienie
ón Operoiivo Estotol de Morelos, de lo 1555

Resolución, se imponen o Movimienlo
Ciudodono, los sonciones siguientes:
o) 4 foltos de corócter formql: Conclusiones 6.18-C2-

ACUERDO IMP
ETECIORATES Y

¡ t¡ l¡toorrrclcrór.¡ ort
Et PARIIDO MOVIMIENIO

DE
DE PROCESOS

POR EI. INSÍITUTO NACIONAI.
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Uno reducción del 25% (veiniicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepto de Finonciomiento Público pqro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes,
hosto olconzor lo contidod de 5403.50 (cuotrocienlos
tres pesos 50/100 M.N.).
t...1

Ahoro bien, esie Consejo Estotol Electorolodvierte que con fecho doce de enero

del oño en curso, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO8/2023, medionie el cuol

se opruebo lo distribución del finonciomiento público osignodo o los portidos

polílicos con regislro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro el

sostenimienlo de octividodes ordinorios y específicos; osí como lo

correspondiente o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código

comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte

decreTo quinientos seTento y nueve, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod", número ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

posodo.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, considero que resulto indispensoble

respelor, ef límitê estoblecidor en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos2, o fin de

solvoguordqr el buen funcionqmiento del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

ello ol ser entidodes de interés público que tienen como fin promover lo
porticipoción del pueblo en [o vido democrótico, con el objeto de que cuenten

de monero equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por

tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle mensuol que

recibiró el porTido ontes referido, EN EL MES DE MAYO MIL VEINTITRÉS, en términos

del ANEXO ÚrulCO que formo porle integrol del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupueslol con

detolle mensuol del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, correspondiente At MES

I Tomando como base lo determinado en la sentencialdictada en autos del expediente SUP-RAP-337/2018.
2 En consonan.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inc¡so b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCTONES
lMPUEsrAs poR EL tNsÏTUTo NAcloNAt EtEcroRAt y AUToR|DADES JURtsDtcctoNALEs ELEcroRAtEs, orl ÁMglTo FEDERAL y
LOCAL; ASí COMO PARA ET REINTEGRO O NTTH'¡C¡ÓT'I DE tOS REMANENTES NO EJERcIDos DET FINANCIAMI¡¡¡ro pÚelIco paRA

GASTOSDfCnfvlpnÑn,aprobadosenelacuerdolNÊlCG61-/2O17,quedisponelosiguiente: "Porolaejecucióndelossoncionesel
OPLE deberá consîderor que el descuento no puede exceder del 50% (cincuento por ciento) del financiamiento ptibl¡co
mensuol que recibo el instituta para el desorrollo de sus octividades ordinarias.
Conforme lo onterior, el los ejecutar en el mes correspondiente; considerondo en todo momento, que de
existir un con¡unto de cobro por un impotte supeúor ol 50% del fìnanciamiento público del portido
polít¡co, éstas deberán ser en que quedoron Jirmes, en el entendido que no podrá descontørse un
importe menor øl
Si las el monto previsto en el párrafo anter¡or, serán cobrodas en el orden en que se

hosta que quelen

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tol/2023 euE pREsENt¡ u s¡cn¡r¡nÍe EJEcultvA Ar coNsEJo EsrArAt. ErtcToRAr DEr tNsTtTuro MoRELENsE DE rRocEsos
EtEcToRAtEs Y pAnrtcre¡ctóucluoADANA euE ErnANl o¡ ¡.a co¡nrsróH EJEcuTlvA pERMANÉNTE DE ADMrNtstn¡ctóH v ¡tH¡HctAMtENro. REtATlvo
A tA MoDtttcActót¡ o¡t clt¡¡loÁRro pREsu?uEsrAt coN DETAT ¡.8 MENsuAr DEr nNANctAMtENfo ¡ú¡trco rlnr Er EJERctcto 2023, euc n¡cr¡lnÁ
ET PARTIDO MOVIMIEN¡O CII:,DADANO- DUßANTE ET IIIIES DE MAYO DEI. AÑO QUE IRANSCURRE: DERIVADO DE tA RESOI.UCIóH IH¡/CG7g5/2022,Ê,MIIIDA
poR Er. rNsnruro NActoNAt EltcloßA!,
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DE MAYO DE DOS MIL VEINilTRÉS, en términos del ANEXO ÚrulCO que formo porte

integrol del presente ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocÌonodos con lo imposición de

reducciones del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, no reboson elcincuento por

ciento del finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró

duronte el presente ejercicio fiscol, otendiendo o lo señolodo en lo resolución

¡NE/CG735/2022.

Sirve de opoyo el crilerio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

continuoción se tronscribe:

F'NANC'A MIENTO PÚAUCO DE IOS P,ARTIDOS POLíTICOS. EL

CONSEJO GENERA¿ DEI. 
'NSTITUTO 

FEDERAL ELECTORA¿ ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU

REIENC,óN.- De Io interpretoción sistemólico y funcional
de /o dispueslo en los artículos 78, parrofo l, inciso o),
fracción l, 79, I16, pórrofos 2 y ó, I18, porrafo l, incisos i) y
w), y 378, de/ Código Federol de /nsfifuciones y
Procedimienfos Electoroles, se odvierfe que compefe o/
Consejo Genero/ de/ /nstifuio Federol Electorol, y no ol
Secreforio Ejecufivo, determÍnor lo relolivo a lo

que conesponde o los oorfidos oolítìcos. pues dicho
óraano coleqiado es el focullqdo pora delerminor. en el
ómbifo de sus ofribuciones. cuolquier cuesfión
relacionado con el îinanciamiento público de los portidos
oolíficos. côãlô es lo fÍìr;,cìón del monlo dnudl v del
dqsfinodo pqro lo obfención del vofo en los procesos
elecforoles federoles que les coresponde. lo yiqiloncio
del desfíno de dichos recursos v lo îmoosìcÍón de

Recurso de opeloción. SUP-RAP-50/201).-Actor: Porttdo
de /o Revo/ución Democrotico.-Autoridod responsob/e:
Secreforío Eiecutivo de/ /nsfifuf o Federol Electorol y o\ro.-
9 de junio de 201}.-Unonimidod de seis vofos.-Ponenfe:
José A/ejondro Lvno Romos.-secreforios: Enrique Mortell
Chóvez y Armondo Penogos Rob/es.

Recurso de opeloción. SUP-RAP-60/2OIO.-Actor: Portido
de /o Revo/ución Democrofico.-Auforidad Responsob/e;
Secreforío Ejecutiva del lnsfifulo Federol Electorol y ofro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidqd de seis vofos.-Ponenle

AcuERDo tMpEpA c/cEÉ./tot /2029 euE pRESENIA tA sEcn¡rrníl EJEcultvA At coNsEJo ESTATAL ELEcloRAT DEr rNslrTUro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs Y PAnncr¡ActóN cruoADANA euE EMAN¡ oe re com¡srór'r EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMrNrsrnecróH v rrn¡rucrAMrENTo. RErAnvo
A tA MoDrFrcAcrón o¡¡. clt ¡No¡Rto pREsupuEsrAt coN DErAr[E MENsuAr DEL FrNANcrAMrENro púslrco pARA Et EJERctcto 2023, euE n¡c¡slrÁ
Et PART|Do MovrMrENro cruDADANo, DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año euE TRANScURRE; DÊRrvADo or L¡ n¡soLucró¡¡ rNE/cG73s/2022. EMmDA
POR EL INSTITUTO NACIONAT EIECIORAI..
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José A/eiqndro Luno Romos.-secreforios: Juon Corlos
López Penogos y Enrique MorfellChóvez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrodo elveintictnco
de ogoslo de dos mil diez, oprobó por unonimtdod de
vofos io fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 400, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos mqterio del descuento oprobodo en el

presenie ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Estodo de Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo sonción

impuesto por el lnstiiuto Nocionol Electorol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

4i, Boses ll pónofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oportodos B y C y

1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Políiico de

los Estodos Unidos Mexiconos:25,99, de lo Ley Generql de lnstituciones y

Procedimienfos'Elecloroles; 23 pónofo primero, frocción lll, incisos q) y b), de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numerol l, 9,

numerol l, incisos o) y b), lO, numeral 1,23, pónofo l, inciso d) y l), 25, numerol l,
incisos n) y u), y 26, pôrrafo l, inciso b), 50, numeroles I y 2, 51, numeroles I , incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Porlidos

Políticos; 1,5,21,27, porrofo segundo,28,30,3l ,32,63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pónofo,ó9 froccion 1,71,79 frocciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V. Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVilt, 99, 102, frocciones I y Vilt, 4OO, del

Código de lnstituciones y erocàdimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

este Consejo Eslotol Electorol, emite elsiguienTe:

ACUERDO
t,,.t'

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipsción CiudoOono, es competenle poro oprobor el presenle

ocuerdo, en términos de lo þörtê considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

precisodos, con cörgo o los prenogotivos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

que recibiró por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de

ordinqriqs permonentes, respecto del mes de MAYO DE DOS MIL

AcuERDo rMpEpAc/cEEllor/2020 euE pRESEN¡I te stcn¡mnía EJEcuTrvA At" coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr DEr. rNs¡ÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAr.Es y pAnncrrec¡óH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ r.l colrirrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrnlcrór v nHlr'¡crAMtENto, RErAlvo
A LA MoDrFrcAcróru o¡t cllrñö¡Rto pREsupu¡srfl coN DEIAIIE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENro ¡úsr.¡co pARA Et EJERctcto zozs, suÈ ¡rc¡crnÁ
Et PARTTDO MOVTMTENTO CIUDADANO, DURANTE €L 

'tilES 
DE MAYO DEr. AÑO QUE IRANSCURRE; DERTVADO DE rA R¡SOtUCtóH r¡e/CG73s/2022,EMfitD¡.

POR Et INSIIIUTO NACIONAI. ETEqIORA!.
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VEINTITRES, en cumplimiento o lo resolución INE/CG735/2022, emiiidq por el

Consejo Generol del lnstituTo Nocionol Electorol, en términos del ANEXO Ú¡¡lCO

que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

de monero pormenorizodo duronte el mes de MAYO DE DOS Mlt VEINTITRÉS, en

términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye q lo Secrelorío Ejecutivo, que reolice los occiones

conducenies o efecto de que se lleve o c'obo lo coptúro de lo informoción

corespondiente en el Sistemo lnformóiico de Sflìhcignes del lnslituto Nocionol

Eleclorol, en cumplimiento o los UNEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y

EJECUCIóN DEt COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

EIECTORAt Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES ETECTORATES DET AMBITO FEDERAL

y Porticipoción Ciudodono, poro que eniere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los coniidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, uno vez cumplimentodo el cobro de lo
totolidod de lo sonción impuesto por el lnstituio Nqcionol Electorol, en términos

de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo, poro que INFORME por oficio lo
presente determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecuiivo

de Prerrogotivos y Portidos Políticos y o lo Comisión de Fiscolizoción, todos del

lnstituto Nocionol Electorol.

SEPTIMO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

conforme o derecho correspondo; en términos de lo dispuesto por los ortículos

353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro

Estodo de Morelos,

AcuERDo ¡MpEpA clcÊE/1o1 /2023 euE pREsENTA rA s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo EslArAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y pAnrc¡¡lc¡ót¡ cluoADANA euE EMANr or t-l co¡ulslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTË DE ADMrNrsrnrcrór'¡ y n¡rlr'rcrAMrENro. RELATIvo
A tA MoDtttcActót¡ o¡t cltENoeR¡o pREsupuEsTAt coN DErAttE MENSuAL DEt nNANctAMtENro ¡úgl¡co pARA Et EJERctcto 2023, euE nrclgtnÁ
Et PARttDo MovtmrENto cruDADANo, DURANIE Et MEs D¡ r¡lvo ort nño euE TRANscuRRE: DERtvADo DE rA REsor.ucróH rr'rt/co 73st2o22. EwtloA
POR EI INSTIIUIO NACIONAI EIECIORAL.
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OCTAVO. Publíquese el presente qcuerdo en lo pógino oficiql del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡midod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el quince de moyo del oño dos il veintitrés

siendo los dieciséis horos con cuorento y dos

M. EN vícron MARURI

EJERA PRESI SECRET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

UC. JOS A,ITRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECÍORAICONSEJ

\ mtnA. MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT

ACUERDO ESIAIAT EI.ECTORAT moREtEl{sE DE ?ROCEIIOS
EtECfORALES Y DE TA

DE¡. RNANCIAI¡IENIO
EI, PARTIDO
PON ET

coN

DEÍAI.tE

QUE IRANSCURRE; DERIVADO DE
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIíTICOS

ffi¡slffir
öH!æfrffiymþdnC¡rür

ACUERDO
ETECTORAIES Y

E[ PARNDO

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOL[AR

REPRESENTANTE DEI PARTI DO
ACCIóN NACIONAT

ETINE

FITZ

ANTE DE

DEt TRABAJ

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOTUCIONARIO ¡ NSTITUCIONAL

C. ETIZABETH CARRIS OZA DíAZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO

AI, CONSEJO ESIAÍAI EI.ECTORAI DEI. INS¡ITUTO IAOREIENSÊ DE PROCESOS

?oR Et tNsn¡ulo
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Ã¡rExo uNrco DEL ACTJERDO rMpEpAC /CF.F./LOL/2023

ENÁT,TSTS OS I,A REDUCCTóN DEL 5OT DE I,A MINISTNACTóN MENSUAL DEL PARTIDO MOVTMIENTO CTI'DAÐA}TO
PoR coNcgPTo DE FTNAIIcTAI{IENTo púeLrco pARA EL sosrENrMrENTo DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAS
PERI"ÍANENTES HASTA ALCAIüZAR T.A SA}TCIóN TMPUSSTA POR EL CONSE.]O GENERJAL DEL INE

. ÆilTìpepacr
ä:'l'**?;t;,.*" fly P.dþrerdóñ cluffin. f/

$ 202,936 .08ô 405,812.16$ BI7 ,1 44 .31-Prerrogativa Mensual Enero-Diciembre 2023

Monto que representa eI 25tMonto que representa el
508

Prerrogativa mensual

0.00%$0.00Descuento del- mes Juni-o-Diciembre 2023

\\

6 .65%$54, 0t4 .43Descuento del- mes Mayo 2023

13.53%$109,846.53Descuento de.l- mes Marzo 2023

25.00%ç202,936.08Descuento del- mes Enero-Febrero 2023

PORCENTA;IE QUE
REPRESENTA EL DESCUENTO

IMPORTE DESCONTADOPROYECCIóT.¡ ON DESCUENTOS
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À}TEXO UNICO DEL ÀCUEÐO ]'MPEPAC / CÈÊ, / LOL / 2023

DETÀ],IiE DE DESCI'ENTOS DET PåRTIDO MOVIMIENTO CTUDAD.âNO

*sÀì¡cIoNEs MPUESIÀS pOR Et INE MEDIÀ}¡IE RESOTUCIóN ]-ñE/CC46A/2OL} $ 3,032,543.01fñ¡,/ce735/2022

Tobl S 3,032,543. 01 $ 3,032,543.01

O+

._^rrnpepacJ
htrtulo to..løt ^:,&tu.o. El.æEh. ¿yt
Y P.ddÞ..b cro€6. ,f/

Saldo

Saldo

Descuentos aplicados a Ia
PreEogativa ænsua1

Descuentos ap]-icados a la
Pre¡logativa æ¡sual

Ieporte

Ie[)orte

Resolutivos Décirc septirc
incisos a), b), c) y d) del

acuerdo fñE/ cc46S / 2019

1-,6L2.00s |t6f2.00 Novieftbre 2020. SInciso a) muÌta (20 UUÀ)

160,380.79

174, 436 .1!

236,025 -00

s

s

$

'l5,644.2L Dicienìb¡e 2020. S

I¡ciso b), reducción 25t

45,944.6A Octubre 2020. S

114,436.11 Febrerc2122 $

Mayo 2022159,554.04

2,'7 20 ¡ 454 -00

s

5

s

s

s

5

s

$

$

$

s

s

s

s

s

s

s

s

s

s

$

$

$

$I¡ciso c), reducción 25t

1,309,084.29

Junio 2022

Julio 2022

1 ,122, 643 .31

2,'779,820.'14

320,875.33

2,644t7'76.53

1.495.525 .21786,440.92

515,718.69

51 5,71 8.69

2, 64r, 451 .62

2,481,503.58

MaEo 2022

Abnl 2022

159, 554.04

159,554 - 04

Feh@.o 2022159,554.04

633.26 Novienbre 2020. S

1-86,44o.92 Agosto2022

23O, O7 6.0r Noviembre 2022 $

L90,401.1s DiciembÊ2022

2,32L,949.54

'75,644-2I Dicienìbre 2020. S

786 ' 440 -92 Sept¡embæ 2022 S

186,444.92 Odubre2022 936,202 , 45

'7 06,1-26.44

2 t162,395.54

2,002,841,46

1,681,966.r3

3, 118, 91 Octub¡e 2020

3r2,'782 .6L5s 2A2,936.O8 Enero 2023

109,84 6.53

0 00

s

s

242,936-Og Feb¡ero 2023 S

109,846.53 MaÊzo 2023 I

20, 431 -5eInciso d), reducción 258 ss 20, 437.58 Novienbre 2020

Resolutivo DéciDo Octavo
incisos a), b), c), d) y e)
de]- acue¡do fñE/ cG7 35 / 2022

3,584.80 ss$ 3,584-80 l4aya 2023Inciso a) nulta (40 UMÀ)

10,000,00 ss$ 10,000.00 Mayo 2O23Inciso b), reducciôn 258

s$I 1-1-,219.44 Mayo 2023Inciso c), reduccíón 259

28, "146 .69 $$$ 28,146.69 l,tayo 2023Inciso d), rêducción 25t

4 03. 50Inciso e), leducción 258 ss$ 403-50 Mayo 2023

PÀGINÀ 2 de 3





ÀNEXO UNI CO DEL ÀCTJERDO II4ÞEP}.C / CEE / 70 L / 2023

ÀTÍTEPROYECTO DE CA¡iENDARIO ÞRESI,II,ESIÀIJ CON DETÀ¡',E MENSUAI. DEÍ EINÀIi¡CLà},IENTO PÚBLIco DET GAsI¡o oRDI}¡ÀRTo 2023

E,tEcucróN DE r.A sÀNcróN ¡MPtEsrÀ PoR EL coNsE¡to GENERÀL DEL rNsrrruTo ¡¡Àcrot{Ar ELEcroRÀr,, MEDrÀNIE ÀcuERDo rñE/cc46a/2org E rÑE/cci3s/2o22

-zt¡rrlpê¡ract

I 9, 1?1 , 198. 60$ 811, 744 .31s811,744 . 31s 811,74¿.31$ 811¡744.31$ 811, 744 .31$ 811,744.31$ 811,744 .31ç7s7 ,729,A8$ 811,744.31ç 701,897, 78$ \e,aoa.zss 608,808.23Þrê¡¡ogativa Mènsua1

s54,014 .4350.00$0.00s0.00$0.0090.00$0.00s0.00$54,014.43$0.00$0. 00$0.00ç0.00

rm5 Nc¡Ns I@sTÆ ÞR EL drlJo ôm Da¡
IXS¡ITW Næ¡N ¡I¿@ EsÞEÑ DI U
TN@N¡NB EX E! Dtclâg

a w¡s!fi DE bs lnÞMg ws D¡

rrNNo¡ coNsÞÞtms & EærcroÈs Er
æ¡Mluo. m¡NT¿ ÆM txzlæ1a312o22

s515,?18.69$0.00s0.00$0.00s0.00$0.00s0.0050.00$0.00s0.00s109,846.53ç202, 936 .0As202,936.08

s9,7{0, 931 . 66s 811, 744 .31s811,744 .31s 811, 74{ .31s 811,744.31s 811,744.31s 811,7¿4.31s 811,74{ .31$81 1, 744 . 31$ 811,744.3rs 811,74¿.31$ 811, ?44 .31s 811, 744 .31
¡¡¡lMt&¡BÞ ú¡tco oÞ¡N¡o !a Ðs Þ&t¡&!
bl¡rrcos n zL r3TÞ DE EEbs
wDrcleE/oa/2023

TOTA!DICIEMBRENOVIEMBREOCTOBRESEPTIEMBR.EÀGOSTO¡nt'.¡oJUNIOMÀYOÀBRILt'tÀRzoFEBREROENERO
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